
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, diez (10) De Dos Mil Veintitrés (2023).  

RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00287-00.  

PROCESO: FIJACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: ELKIN ALBERTO ARREGOCES JIMÉNEZ en representación de 

su menor hijo L.M.A.A. DEMANDADO: ANNIE ARACELIS AMAYA RODRIGUEZ.  

 

Pasa el presente proceso al despacho de manera oficiosa, observándose que se 

fijó fecha para audiencia inicial el día 12 de julio de 2023, pero revisado el 

expediente se evidencia que la parte demandante presentó recurso de reposición 

en contra de dicho auto, motivo por el cual se ordena que por secretaria se corra 

traslado del mismo por el termino de 3 días como lo contempla el artículo 319 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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